
I.MUNICIPALIDAO DE LOTA
DEPARTAMENTO DE SALUO

ALCALDIA

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS

Lota, 0 8 A60, 2017

orcnero r.r" 2 5a € 1c¡

VISTOS

1.-Decreto N' 3g de fecha 20 de abr¡l del 20'17 que aprueba
.CONVENIO PROGRAMA ACOi'PAÑAMIEiITO PSICOSOCIAL EN LA ATENCION
PRIMARIA OE SALUD"

2 - Ordinario N' 214 de fechá 30 de Junio del 2017, del Jefe
delDepartamento de Salud, en donde el Sr. Alcalde autor¡za contratar al Funcionario(a) que
más abajo se iñdi6a

3 - Coñtralo de Prestación de Servicio suscrrto con el trabaiador
que se adjunla, cuyos antecedentes ya se encuenkan iegistrados en Contrálorfa

Y en uso lo d¡souesto en el ai 12 v las facultades que me
conflere el art 63 ambos de la lev N' 18695. OrQánica Constitucional de Municipalidades,
modificada por lá Ley 19130 del '19 de Marzo de 1992

DECRETO]

'l - Aoruébese Contrato de Prestación de Serv¡cio celebrado entre l¿
I Municioalidad de Lola v la trabaiadorá oue más abaio se indica a fin de llevar a cabo el
PROGRAMA ACOMPAÑAMIENTO PSICOSOCIAL EN LA ATENCION PRIMARIA OE SALUO.

NOI\¡BRE CARGO RAS SEI\¡ANALES I HONORARIOS

AORIANA FRANCISCA ALVEAR PAL A ÍENS 12 HORAS

2 - El oasto oue
Prestacrón de Servicios deberá imoutarse a
PSICOSOCIAL EN LA ATENCION PRIMARIA

t 129 549 itENSUAL

ñto del oresente Qontrato de
2I5.22 ACOMPANAMIENTO

VESE -

RUCES
UNICIPAL

EN DEL R ALCALDE

oenere el cumD
la cuenta 215-2
DE SALUD.

ANÓTESE

T

Dlstrlbuclór:

-Secreraria {Municipio)
-Contraioria (SIAPER)
-Secr€iar¡a DAS
-Finanzas DAS

UN IC IPAL


